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Rafael Gutiérrez Bustillo, hi
jo de Argimiro y de Fidela, na
tural de Las Hormazas, provin
cia de Burgos, de 23 años de 
edad, domiciliado últimamente 
en Las Hormazas, sujeto a ex
pediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Re
cluta número 611 para su desti
no a Cuerpo, comparecerá den
tro del término de treinta días en 
Burgos ante el Juez Instructor 
don Jesús Miguel Arnaiz, con 
destino en la citada Caja de Re
cluta bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efec
túa-

Burgos, 1 de agosto de 1968. 
El Juez Instructor, Jes^s Miguel 
Arnaiz.

tiuacios Oíiciaict
iimiTo mmt n mmk

El Excmo. señor Minsitro de 
Agricultura, con fecha 26 de ju
nio de 1968, ha dictado la si
guiente Orden Ministerial:

“Examinado el expediente de 
deslinde del monte número 223 
del Catálogo de los de U. P. de 
la provincia de Burgos, denomi
nado “El Pinar”, de la pertenen
cia de Hontoria del Pinar y sus 
aldeas y sito en el término muni- 
cpail de Hontoria del Pinar

Resultando: que autorizada la 
práctica del deslinde del expresa
do monte y habiendo acordado 
la Jefatura del Distrito Forestal

• de Burgos que la operación se 
comenzará en la primera de las 
dos fases que determinan los ar
tículos 89 y siguientes del Regla-

i mentó de Montes, se publicaron 
i en los BB. OO. de las provin- 
! cías de Burgos y Soria, preéepti- 
; vos anuncios señalando fecha y 
¡ lugar para dar comienzo a las 
i operaciones de apeo y amojona-
* miento provisional de las líneas 
. perimetrales del monte.
; Resultando: Que después de 

tramitadas las debidas comunica- 
: ciones y citaciones a los interesa- 
i dos hubo de aplazarse el comien- 
í zo de la operación por dos días, 
! debido a enfermedad del Inge

niero Operador, levantándose la 
correspondiente acta el día anun
ciado para el comienzo de la 
operación, en la que se fijó nue
va fase para el apeo, que asimis
mo fue comunicada por oficio a 
ios Alcaldes de los municipios 
limítrofes interesados en el des
linde, comenzando éste en la 
nueva fecha anunciada, proce
diendo el Ingeniero operador al 
apeo, amojonamiento provisional 
y levantamiento topográfico de 
las dos parcelas que constituyen 
el monte; colocando el piquete 
número i en el sitio denomina 
do “Choza Panza”, o “Mojón 
Alto”, en el mojón de tres tér
minos de Rabanera del Pinar, 
en la parcela “Pinar desde el 
cual se sigue hasta él piquete nú
mero 18 en colindancia con el 
monte de U. P. número 247 
“Umbrigüela y Abejón”, de Pa
lacios de la Sierra con déslinde 
aprobado por R. O. de 28 de 
febrero de 1925. Continúa luego 

la colindancia con el monte de 
U. P número 246 “Guerreado 
y Abejón”, de la pertenencia de 
Palacios de la Sierra, Hontoria 
del Pinar, Vilviestre del Pinar y 
San Leonardo de Yagiie (So
ria), con deslinde aprobado por 
R. O. de 16 de agosto de 1923, 
colindancia que termina en el pi
quete núm. 62, que coincide con 
el mojón de primer orden núme
ro 240 del amojonamiento del 
monte de U-P. de la provincia 
de Soria, número 90, “Pinar de 
Arriba”, de S. Leonardo de Ya- 
giie, cuyo amojonameinto fue 
aprobado .por O. M. de 17 de 
marzo de 1957. Sigue esta colin
dancia hasta el piquete núm 98, 
que coincide con el mojón núme
ro 205 de primer orden, conti
nuando luego con fincas particu
lares de vecinos de Hontoria del 
Pinar hasta el piquete núm. 205, 
siguiendo la línea de cultivos y 
cercas que denotan una posesión 
antigua y continuada. Desde el 
piquete núm. 205 al núm. 255 y 

¡ cierre al núm. 1, la colindancia
se desarrolla con el monte de uti- 

i lidad pública númeor 254 “Las
Cuadrillas ”, de Rabanera del 
Pinar, cuyo deslinde fue aproba
do por R. O. de 24 de enero de 
1923, terminando así el apeo del 
perímetro de esta parcela, sin que 
quedara ninguna parte de línea 
perimetral abierta o fuese protes 
tada durante el apeo. A conti
nuación se procedió al apeo de 
la parcela “Cabeza Río la Pri
ma”, colocando los piquetes nú
mero 256 v siguientes al número 
275, en colindancia con la finca 
particular “Matamala”, de la 
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provincia de Soria, término de 
San Leonardo de Yagüe, conti
nuando luego hasta el piquete 
número 269, con fincas particu
lares de vecinos de Hontoria del 
Finar; sigue la colindancia con 
terrenos de Ferrocarril Santan
der Mediterráneo y termina con 
los piquetes números 298, 299 y 
cierre al número 256 con fincas 
particulares. Tampoco quedó 
abierta ninguna porción de línea 
perimetral en esta parcela, no 
existiendo enclavados en el mon
te y extendiéndose las correspon
dientes actas en las que se deta
lla la situación de los piquetes 
que determinan las sucesivas co- 
lindancias del monte, que fueron 
firmadas de conformidad por los 
asistentes a la operación.

Resultando: Que el Ingeniero 
operador en sus informes mani
fiesta que según el proyecto de 
clasificación de Vías Pecuarias 
del término de Hontoria del Fi
nar, aprobado en 5 de mayo de 
1961, afecta al monte como vía 
pecuaria el “C a m i n o de los 
Arrieros ', cuyo trazado sigue to
do el de la carretera forestal de 
Ho n t o r i a a Camporredondo, 
quedando perfectamente repre
sentado en el plano y que asimis
mo existe una servidumbre de pa- i 
so de una línea eléctrica de alta 
tensión de “Electra de Burgos, \ 
S. A." con anchura de 20 me
tros que penetra en el monte en- \ 
tre los piquetes 21-22 y sale del 
mismo entre los piquetes 145 y 
146 en línea recta, lo que debe i 
tenerse en cuenta en la resolución i 
del expediente.

Resultando: Que anunciado ■ 
el período de vista del expedien- i 
te en los “Boletines Oficiales” í 
de las provincias de Burgos y i 
Soria y por comunicaciones a ; 
Entidades y particulares intere- i. 
sados, se recibieron doce escritos : 
de reclamación de particulares, 
ñor lo que la Jefatura del Distri- i 
to Forestal de Burgos, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo ; 
95 del Reglamento de Montes, ! 
acordó proseguir el expediente i 
por los trámites de la segunda fa- i 
se, publicando en el “Boletín ¡ 
Oficial” de la provincia el pre- i 
ceptivo anuncio, señalando fecha ¡ 
v lugar para dar comienzo a las 1 
operaciones de apeo y plazo pa

ra la presentación de documen
tos por parte de los interesados, 
habiendo remitido los que fueron 
presentados a la Abogacía del 
Estado que emitió el correspon
diente informe sobre su eficacia 
legal, tras lo cual el Ingeniero 
operador procedió a la clasifica
ción de fincas o derechos que fue 
aprobada por la Jefatura del 
Distrito Forestal, acordándose la 
práctica de anotaciones preven
tivas en el Registro de la Pro
piedad de las fincas a las que se 
refieren las reclamaciones pre
sentadas, todas las cuales fueron 
clasificadas por el Ingenero ope
rador en el grupo C) de los que 
indica el arículo 102 del Regla
mento de Montes.

Resultando: Que después de 
tramitadas las debidas comunica
ciones y citaciones a los interesa
dos, se personó el Ingeniero Ope
rador en la fecha anunciada en 
el paraje “Arroyo de S. Julán”, 
extendiéndose un acta, suscrita 
por los asistentes al acto, de la 
que se deduce que no procedió a 
modificación alguna de la línea 
perimetral apeada en la primera 
fase, reivindicándose para el 
monte la posesión de las fincas 
reclamadas, por no observar en 
las mismas signos de posesión pú
blica y pecífica a título de due
ños por los particulares, por más 
de 30 años.

Resultando: Que anunciado 
el período de vista del expedien
te en esta segunda fase y por co
municaciones a los particulares 
interesados, no se presentó recla
mación alguna, según certifica el 
Ingeniero Jefe del Distrito Fo
restal de Burgos, que propone en 
su informe la aprobación del 
deslinde en la forma en que fue 
llevado a cabo por el Ingeniero 
Operador en las dos fases del 
mismo y de acuerdo con sus in
formes.

Resultando: Que remitido el 
expediente a la Subdirección Ge
neral de Montes Catalogados, 
previo informe favorable de la 
Sección de Propiedad, Deslin
des y Amojonamientos y de la 
Asesoría Jurídica de este Minis
terio, propone la aprobación del 
expediente.

Vistos: La Lev de Montes de 
8 de junio de 1957, Reglamento 

de Montes de 22 de febrero de 
1962 y disposiciones concordan
tes.

Considerando: Que el expe
diente fue tramitado de acuerdo 
con lo preceptuado por la legisla
ción vigente relativa al deslinde 
de los montes de U. P. insertán
dose los anuncios reglamentarios 
en los “Boletines Oficiales” de 
las provincias de Burgos y Soria 
y tramitándose las debidas comu
nicaciones para conocimiento de 
los interesados.

Considerando: Que durante 
el apeo en primera fase de las 
líneas perimetrales del monte no 
se produjo protesta alguna, no 
quedando ninguna porción abier
ta para segunda fase, siendo pre
sentados varios escritos de recla
maciones durante el período de 
vista del expediente en esta fase, 
lo que dió lugar a que la j matu
ra del Distrito Forestal de Bur
gos acordara proseguir él deslinde 
por los trámites de la segunda fa
se, según lo dispuesto en el ar
tículo 95 del Reglamento de 
Montes.

Considerando: Que durante 
el apeo en segunda fase, no hu
bo modificación alguna de las lí
neas perimetrales fijadas durante 
el apeo y amojonamiento provi
sional llevado a efecto en la pri
mera fase, reivindicándose para 
el monte todas las parcelas recla
madas, al no estar amparadas 
por documentción suficiente y sin 
que del reconocimiento del terre
no se dedujera la posesión públi
ca y pacífica a título de dueño 
por los interesados por más de 
30 años, y durante el período de 
vista del expediente en esta se
gunda fase no se presentó recla
mación alguna, por lo cual las lí
neas perimetrales apeadas deben 
adquirir carácter definitivo a 
efectos de declaración del esta
do posesorio-

Considerando: Que el empla
zamiento de cada uno de los pi
quetes que determinan las sucesi
vas colindancias del monte, se 
describe con precisón en las ac
tas de apeo y el perímetro queda 
fielmente representado en el pla
no que obra en el expediente.

Este Ministerio, de conformi
dad con la proouesta de esa Di
rección General, ha dispuesto:
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|.° Aprobar el deslinde del 
monte núm. 223 del Catálogo de 
los de U. P. de la provincia de 
Burgos, denominado “El Pi
nar’-, de la perten e n c i a del 
Ayuntamiento de Hontoria del 
Pinar y sus aldeas y sito en el 
término municipal de Hontoria 
del Pinar, en la forma en que ha 
sido llevado a cabo por el Inge
niero Operador en sus dos fases 
y tal como se detalla en las ac
tas, registro topográfico, plano e 
informes que obran en el expe
diente.

2.°  Rectificar la decripción 
me del mismo figura en el Catá
logo, de acuerdo con los siguien
tes datos:

Provincia, Burgos
Número del Catálogo, 223.
Nombre del monte, El Pinar-
Término municipal, Hontoria 

del Pinar.
Pertenencia, Ayuntarme n t o 

de Hontoria del Pinar y sus al
deas.

Límites: 1 ? parcela El Pinar.
Norte, montes de U. P.» nú

mero 247 " Umbngüelas _y Abe
jón", de Palacios de la Sierra; 
este, monte de U. P. núm. 246 
Guerreado y Abejón”, de Pa

lacios de la Sierra, Viiviestre del 
Pinar, Hontoria del Pinar y San 
Leonardo de Yagiie (Sorja) y 
monte de U. P- núm. 90 de la 
provincia de Soria, “Pinar de 
Arriba’-, de San Leonardo de 
Yagiie; sur, fincas particulares 
de vecinos de Hontoria y oeste, 
fincas particulares de vecinos de 
Aldea del Pinar, del término de 
Hontoria del Pinar y montes de 
U. P. núm. 254 “Las Cuadri
llas-', de Rabanera del Pinar.

2.a Parcela “Cabeza Río la 
Prima”.

Norte, terrenos de la RENFE 
y fincas particulares del término 
de Hontoria del Pinar; este, fin
ca particular “Matamala” del 
término de San Leonardo de Ya- 
giie (Soria) ; sur, fincas particu
lares de labor del térrpino de 
Hontoria del Pinar y oeste, fin
cas particulares de Ibar del tér
mino de Hontoria del Pinar-

Nota: Los numerosísimos co
lindantes particulares figuran en 
actas y en la relación de colin
dantes del plano, así como su si

tuación en relación con los pique
tes del deslinde.

Cabidas: i ota! y pública I .a 
parcela “El Pinar, Z.Uuy.tiUUÜ 
rías.

1 otal y pública, 2.a parcela 
“Cabeza iXip la Prima", rlcetá
reas bo,2t¡Üu.

Cabida total y pública del 
monte, Z.076,Uüü0 Has.

i No existen enclavados
, Especies: P- sylyestris, P. pi- 

naster, P. laricio, Juníperos thu- 
rifera.

í ¿Servidumbres:
¡ Vías pecuarias.: Según el pro- 
* yecto de vías pecuarias del tér- 
i mino de Hontoria del Pinar, 
i aprobado por O. M. de 5 de 
i mayo de 1961, afecta ai monte 

como vía pecuaria el “Camino 
de los Arrieros", cuyo trazado 
coincide con el de la carretera 
forestal de Hontoria a Campo- 
rredondo, que se representa en el 
plano que obra en el expediente.

Srvidumbre: De paso de línea 
eléctrica de Alta ten s i ó n de 
“Electra de Burgos”, de 20 me
tros de anchura, que entra en el 
monte entre los piquetes 21 -22. y 
sale entre los piquetes 145-i 4b.

3. ° Gestionar la cancelación 
i total o parcial de cualquier ins

cripción del monte y se inscriba 
éste en el Registro de la Propie
dad, de acuerdo con los resulta
dos del trabajo practicado

4. ° Que una vez aprobado 
este deslinde se redacte el pro
yecto de amojonami e n t o del 
monte para su pronta realiza
ción-

La presente resolución podrá 
ser impugnada ante la jurisdic
ción Contencioso Administrati
va, si se plantearan cuestiones de 
tramitación o de carácter admi
nistrativo, pudendio presentarse 
el recurso correspondiente en el 
plazo de dos meses, con el requi
sito previo del recurso de repo
sición ante el Excmo. Sr. Minis
tro de Agricultura en el plazo de 
un mes, a tenor de lo preceptua
do en la Ley de lo Contencioso 
Administrativo de 27 de diciem
bre de 1956.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 29 de jubo de 1968. 
El 
za.

Ingeniero Jefe, Emilio Elor-

Comisaría íle Aguas del ttiro

NOTA - ANUNCIO

Por don Melchor Ruiz-Bra- 
vo JXuiz, vecino de Bustillo, del 
Ayuntamiento de Aforados de 
Moneo (Burgos), se solicita la 
concesión de un aprovechamiento 
de aguas de 60.UÜ0 litros a la 
hora, equivalente a un caudal 
continuo aproximado de 1,6 li
tros-segundo, a derivar de la la
guna existente en el arroyo " Los 
Huertos”, en su confluencia con 
el río i rueba, en el término mu
nicipal indicado, con destino a 
riego de una finca de su propie
dad, denominada “Las Lamas”, 
de una superficie aproximada de 
i Ha., 57 a., ó ca.

A tal fin se ha presentado 
proyecto suscrito por el ingenie
ro de Caminos, Canales y Puer
tos, don José Carracedo del 
Rey, en Burgos y abril de j 968, 
en el que se detalla la forma de 
efectuarse el riego, que será por 
el sistema de aspersión.

Se presenta también estudio 
agronómico del Ingeniero Agró
nomo, don Joaquín Vera Gon
zález.

Se aportan asimismo autoriza
ciones de don Baldomcro López 
Fernández, vecino de Bustillo y 
de la Junta Administrativa de 
dicho pueblo, autorizando al se
ñor Ruiz para pasar por las pro
piedades respectivas los tubos ne
cesarios a la efectividad del 
riego.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos por esta petición, puedan di
rigir por escrito las reclamacio
nes que estimen pertinentes ante 
esta Comisaría de Aguas del 
Ebro o bien ante la Alcaldía 
correspondiente, dentro del pla
zo de treinta días naturales y 
consecutivos a partir de la fecha 
de publicación de la presente no
ta en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a cuyo efecto estarán 
de manifiesto el expediente y 
proyecto de esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, en Zaragoza, 
General Mola, 28, durante las 
horas hábiles de oficina, en el 
plazo indicado.

Zaragoza, 12 de julio de
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1966.—Comisario Jefe, Juan 
Reguart-

Ayuntamiento de Lerrna
Aprobado por este Ayunta

miento en sesión ordinaria ceie- 
brada el día 30 de julio último, 
el pliego de condiciones que ha
brá de regir en la subasta públi
ca para la venta de varios lotes 
de arbolado, queda expuesto al 
público por plazo de ocho días 
en las oficinas municipales en 
cumplimiento y a los fines previs
tos en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Lerma, 5 agosto de 1968.— 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Covarru- 
bias

Cumplidos los trámites regla
mentarios y no habiéndose for
mulado reclamaciones de ningu
na clase al pliego de condicio
nes aprobado por la Corporación 
municipal, según el anuncio que 
se inserta en el "Boletín Oficiar' 
de la provincia número 160, co
rrespondiente al día 15 de julio 
del año actual, por el presente 
se anuncia subasta pública para 
el aprovechamiento de 2.345 ár
boles de las especies P. Silvestris, 
P. Laricio y P. Pinaster, con un 
volumen maderable de 213 me
tros cúbicos y perteneciente a los 
propios de este Ayuntamiento, 
bajo el tipo de licitación de pese
tas 75.000.

Picha subasta se celebrará 
conforme al pliego de condicio
nes generales aprobado por este 
Ayuntamiento y tendrá lugar en 
las Oficinas municipales al día 
siguiente sábil transcurridos que 
sean veinte días, también hábiles, 
en que este anuncio haya sido 
publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia y hora de 
las doce de su mañana, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o 
Concejal en quien delegue, y con 
asistencia del Secretario de la 
Corporación, que dará fe del 
acto.

Para poder optar a esta su
basta los lidiadores consignarán, 
como garantía provisional el 3 
por 100 de la base licitatoria, o 

sea la cantidad de i 2.250- pese
tas, y el que resulte adjudicata
rio prestará la: garantía definiti
va del 5 por 100 del importe to
tal de dicho remate, transcurri
dos, ocho días en que se le comu
nique el remate.

Las proposiciones pueden pre
sentarse hasta las í 4,30 horas 
del día anterior al que correspon
da celebrarse la subasta y en las 
oficinas de este Ayuntamiento, 
las cuales vendrán _gn sobre ce
rrado, que podrá ser lacrado y 
precintado, ajustado al modelo 
eme se refleja en el referido plie
go de condiciones y con los re
quisito del art- 7.° del mismo.

Todos los gastos de anuncios 
de subasta, licencias del Distrito 
Forestal y otros que tengan re
lación con la misma y aprove
chamiento de los pinos, serán 
por cuenta del rematante.

El pliego de condiciones y de
más documentación relacionados, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación, 
donde pueden ser examinados li
bremente por quien lo desee.

Coyarrubias, 30 de julio de 
1968. — El Alcalde, (ilegible) .

3429.-351,00

Ayuntamiento de Sasamón
Aprobados por este Ayunta

miento ios Padrones para el ejer
cicio actual de los arbitrios y ta
sas siguientes:

a) Arbitrio sobre Rústica.
b) Arbitrio sobre Urbana.
c) Tasa de Alcantarillado.
d) Tasa de Desagüe de ca

nalones.
e) T asa de Rodaje y 

Arrastre.
f, Tasa de tránsito de Ga

nado
Se hace público que los referi

dos documentos fiscales perma
necerán expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de quin
ce días hábiles, para que pue
dan formularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes-

Sasamón, 2 agosto de 1968. 
El Alcalde, Tirso Rilova.

Ayuntamiento de Valle de 
Tobalina

Acordado por este Ayunta
miento la enajenación, para edi
ficar, de los solares procedentes 
de la parcelación de la finca rús
tica sita en Quintana Martín Ga- 
líndez, adquirida a don Luis 
Guinea y esposa, se abre infor
mación pública por plazo de 
quince días hábiles, para que el 
expediente de su razón obrante 
en esta Secretaría Muncipal, 
pueda ser examinado y presen
tarse las reclamaciones que se es
timen procedentes.

Valle de Tobalina, a 3 de 
agosto de 1968.—El Alcalde, 
Carlos Alonso.

teimcios Particulares
Hermandad Sindical de La

bradores y Ganaderos de 
Junta de Traslaloma

Se arrienda almacén situado 
en Castrobarto. Capacidad, 25 
por 10 por 4 metros; propiedad 
de esta Hermandad. Tipo de li
citación, 10.000 pesetas, en al
za- Duración del contrato: 12 
meses.

La subasta tendrá lugar el día 
j 15 de agosto, a las catorce ho

ras y se admitirán pliegos en so- 
¡ bre cerrado hasta media hora an

tes.
El pliego de condiciones, en 

la Secretaría de la Hermandad, 
a disposición de quienes deseen 
examinarlo.

' Para la admisión de pliegos 
habrá de justificarse la constitu
ción de garantía provisional de 
500 pesetas.

Castrobarto (Tunta de Trasla- 
Joma 2.6 de julio de 1068.
El Presidente, Serafín Gonzá
lez.

MUTUA PROVINCIAL
AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo autorizada por el Ministe
rio de Trabajo, para la práctica del 
Seguro de Accidentes de Trabajo 

de las Empresas burgalesas.
Espolón, 20 — BURGOS


